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publicáción y el fijado para su reunión, “y por el Gerente 

General o por el Presidente, por propia: iniciativa o a petición 

del socio o sotios que representen pot'los menos el die¿ por 

ciento del Capital Suscrito. Si el Gerente General o el 

o Presidente rehúsare efectuar la convocatoria,o no la hiciere 

dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de IN 

petición, el o los socios que reúnan el Áándicado porcentaje del 

Capital Suscrito, podrán recurrir a. la Superintendencia de 

Compañías solicitando dicha convocatoria. La convocatoria se 

hará constar la fecha de la misma y el día, el lugar,: la hora y 

3 objeto de la sesión. ARTICULO DECIMO. SEXTO: QUORUM.- Si la Junta 

General no pudiera reunirse en Primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. La Junta General «se considerará. legalmente 

constituida en primera convocatoria cuando esté representado por 

A sn , 

los ' concurrentes a lo menos la, mitad: del capita y 

social. En segunda Convocatoria la “Junta General se:considerará 

  

légalmente constituida con el húmero de socios. que asistan; 

cualquiera que fuere el capital social.que representen; : debiendo 

expresarselVasí en la respectiva" convocatoria, ho - pudiendo 

modificarse el objeto de la primera «convocatoria. Eñ «todos los 

casos, el respectivo quérum se establecerá sobre la base del 

capital social, representado por los socios que concurrán a la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: :.'VOTACION' REQUERIDA.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una mayoyla    



  

A 

.
 - 

Compañías ' y este Estatuto. Los "votos en blanco y las 

     
derecho a un voto en propotción a “su valor pag Antes dle 

declararse instalada la Jun Generaliel Secretario formará la 

lista de asistentes la que contendrá los nombres de los 

tenedores de las participaciones que constaren como tales en el 

Libro de Participaciones y Socios, de los socios presentes y 

representados, el valor de las participaciones, y el número de 

votos que les corresponda, de lo cual se dejará constancia con 

su firma y lá del Presidente de “la Junta. ARTICULO DECIMO 0 

OCTAVO: QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la 

Junta General Ordinaria O Extraordinaria pueda . acordar 

válidamente el aumento O. disminución del capital, la 

  

transformación, la fusión, la escisión, la disolución “anticipada 

de la compañía, la liquidación, la reactivación de la Compañía 

en proceso de li Gidación, la convalidación, Y: en general, 

cualquier modififación de .los Esfatutos, habrá de: concurrir a 

ella en primera convocatoria más'de la mitad del capital social. 

En 'segunda convocatoria la Junta General se. considerará O 

válidamente/ constituida con la asistencia del número. de socios 

presented Sus decisiones deberán adoptarse por- uhani, 
   

votos de los socios presentes en primera convocatorl; 

voto favorabie de por lo menos «Lastres cuartas: 1 rt del 

" capital pagado presente en: la respéctiva''sesión fen segunda 

convocatoría. Los votos en blanco y ' las abstenciones se sumarán 

a la mayoría: ARTICULO DECIMO NOVENO!: ACTAS y EXPEDIENTES DE LAS 

JUNTAS.- Las Juntas Generales “de : Socios serán presididas por el 
ta 

Presidente; y “el Gerente General «actuará como .seécretario. En
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comercialización de campañas' de difusión colectiva de productos, 

personas y compañías ñ) Realización y rganización de 

seminarios, talleres, cursos, simposios, compefñdios, charlas y 

todo tipo de eventos afines a su objeto socialf o) Elaboración, 

comercialización, compra, venta, distribución, importación y 

exportación de toda clase de artículos promociónales y en 

general de productos relacionados con su actividadÉ q) Exportar, 

importar, vender, comprar; distribuir, mercadoar y. comercializar 

toda clase de bienes tales como materia prima, insumos, 

especies, útiles, y herramientas, maquinaria, vehículos, y en fin, 

cualquier tipo de. bien cuya comercialización no esté prohibida 

por las leyes.| Adicionalmente, y para el cabal cumplimiento de 

su objeto social, la compañía podrá actuar como mandatario, 

mandante, agente y/o representante de “personas naturales o. 

jurídicas, nacionales o extranjeras, intervenir como socio en la 

formación de toda clase de. sociedades o compañías, aportar 

capital a las mismas o adquirir y poseer “acciones, obligaciones 

o participaciones de otras compañías, pudiendo además 

fusionarse, asociarse con otras sociedades de actividad similar 

a la suya, en definitiva, la compañía podrá hacer inversiones 

relacionadas 'con su objeto social y en general, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos, contratos u operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países 

acordes y necesarios para fiel el cumplimiento de su objefo. 

ARTICULO QUINTO: TRANSFORMACIÓN Y FUSION.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de 

Compañías, así como ser fusionada con otka u otras para 

una sola, si así lo resolviere la Junta General 

CAPITULO SEGUNDO: DEL "CAPITAL SOCIAL.-— ARTICULO 

  



    

    

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El..capital social de la 

     
    

compañía es de (CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidosf/ de 

Norteamérica y se oncuentra dividido en” cuatrocientas 0) 

participaciones sociales igualef, acumulativ de 

_YN_DOLAR DE _LOS_ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD.1,00) de 

valor nominal cada una. El capital social de la compañía se 

encuentra suscrito en su tota    

      

       
   
   

    

y en pagado en su cincuenta 

por ciento. de su valor, de siguiente detalle: ----- 

£ xx socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
" h y y FELIPE BETTER US2 134,00 US$ 33,50 134 33,50% 

JUAN.CARLOS FRETLE US$ 133,00 US$ 33,25 133 33.251 

tl FRANCISCO GUERRERO US$ 133,00 US$ 33,25 133 33.253 

TOTAL US$ 400,00 400 100,00% 

E Se incorpora a la present ura el certificado de depósito 
NX 

de la cuenta de integración capital realizado en la agencia 

Multicentro de RODUBANCO, 
—- —— PS PA o AS . - - 

con el correspondiente detalle del 

aporte. El saYdo adeudado será cancelado por los socios en el 

plazo de docefmeses contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO SEPTIMO: 

PARTICIPACIONES.- Las pfrticipaciones son iguales, acumulativas 

e indivisibles y no [podrán estar representadas por títulos : 

negociables. La compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponden, 

luego de haber sido firmado por el Presidente y Gerente General 

de la sociedad. De existir varios copropietarios de una sola 

participación, estos constituirán un procurador común; si los 

copropietarios hno se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo 

efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos, 

Las participaciones de cada socio son transferibles por acto
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

o» QUE OTORGAN: 

po . FELIPE EDUARDO BETTER WEISER 

JUAN CARLOS FREILE RAMADAN Y 

FRANCISCO XAVIER GUERRERO CABRERA 

CAPITAL SOCIAL: US$ 400,00 

rpb 

Dí 3 Copias. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito    Metropolitano, capital de la, República, del Ecuador,. hoy día



BETTER WEISER casadoj/con cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

  

CERO CUATRO UNO /SEIS OCHO TRES CINCO -OCHO, JUAN CARLOS FREILE 

RAMADAN casadof con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO 
————— - 

CINCO TRES TRES CUATRO OGHO CUATRO -TRES y, FRANCISCO XAVIER 

GUERRERO CABRERA, casado), con cédula de ciudadanía número UNO 

SIETE CERO TRES DOS CUATRO OCHO CUATRO CINCO -OCHO, todos por 

" sus propios y personales derechos. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces ante la 

ley para contratar y obligarse, quienes demuestran su identidad 

con la cédula de ciudadanía que me presentan, y me solicitan 

eleve a escritura pública, la siguiente minuta, “cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el, 

Protocolo a su cargo, una escritura pública en la cual conste la 

de constitución de Compañía Limitada que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción del presente contrato, las siguientes personas: 

FELIPE EDUARDO BETTER WEISER, JUAN CARLOS. FREILE RAMADAN y 

FRANCISCO XAVIER GUERRERO CABRERA, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados. en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y  obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION.- Las 

comparecientes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen el presánte contrato por el cual 

constituyen 'una Compañía Limitada forganizada de conformidad con 

las Leyes de la República del Ecuador" y de manera especial 

regida por la Ley de Compañías, sus reglamentos y los--Estatutos 

Sociales que se aprueban y que se encuentran contenidos en la
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cláusula tercera de este contrato. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA.-— CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, DURACION, 

DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN Y FUSION.- ARTICULO. PRIMERO: 

DENOMINACION.- La denominación de: la compañía que se constituye 

“será: “GBS, GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA.”, la misma que 

fuera aceptada por la Superintendencia de Compañías el seis de 

marzo del dos mil uno con No. de tramite: UNO CERO UNO CINCO e2 

CINCO UNO SEIS (10/5516). ARTICULO SESUAOS: DURACION. - ”/ 

Compañía tendrá un azo de duración de £INCUENTA AÑOS, a partir 

Y,       de su inscripción/£n el correspondiente Registro Mercantil. Este 

plazo podrá prorrogarse "por otro u otros de igual o menor 

duración por resolución adoptada por la Junta General de Socios. 

Podrá ser disuelto o puesto en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por 

resolución adoptada por la Junta General de Socios. ARTICULO 

TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía se constituye al 

amparo de las” Leyes de la República del Ecuador, con domicilio 

en el Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio de que por 

decisión de la Junta General de Socios se pueda constituir 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en 

cualquier lugar del País o del exterior. ARTICULO * CUARTO: 

OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto: a) Asésoría empresarial 
A A 

en las áreas de mercadeo, publicidad, finanzas, contabilidad, 
  
  

pecursos humanos, relaciones * públicas, administración, 
    

lógistica, y en general en todas las áreas que componen la 
  

  
s uN, - 

estructura de una compañía o negocio; b) Creación, desarrollo, 
A 

t . 

diseño, manejo de actividades promocionales y demás serv 5 

generales dentro del área de.: ercadeo, pu 

administración, finanzas, contabilidad y en: general 

      



las áreas que componen la estructura de una compañía o negocio; 

"c) Realización de actividades promocionales en eventos, ferias, 

seminarios, congresos, exposiciones, programas, proyectos, ASÍ 

como la organización, coordinación y manejo de los mismos d) 

Elaboración de investigaciones, estudios de mercado, planes y 

estrategias de mercadeo, así como de ¡nfoymes, .ratings y 

encuestas de productos, personas y compañías[. e) Planeación, 

dirección y ejecución de campañas de publicidad; f) Asesoría, 

evaluación, Learrolto, e implementación de sistemas de 

computación; 9) Desarrollo de sistemas que permitan automatizar 

procesos de organización estructural de empresas iy negocios, a 

través del diseño y programación de aplicaciones n cesarias para 

un mejor desarrollo y optimización de lás mismasA|h) Generación 

y análisis de información especializada;  i)Tercerización, 

Análisis, Estudio, Definición, Estructuración y Optimización de, 

los procesos internos de las empresas en las áreas financiera, 

- administrativa, contable, de mercadeo, de distribución, recursos 

humanos, relaciones públicas y demás ár as que componen la 

estructura de una compañía o negocio )j) Comercialización, 

importación, exportación, distribución y comercialización de 

equipos de computación! telecomunicación, sistemas de 

    

  

información, así como pieza componentes, partes, accesorios y 

/ 

repuestos para los mismos¿/ k) La creación, desarrollo; diseño, 

  

manejo y promoción de sistemas de software y de páginas web/o 

,. electrónicas y actividades propias del área de "Internet 1) 

Promoción, elaboración y  pautaje de, mercadeof en medios 
a. . , 
» a : " . 

televisivos; radiales, escritos y electrónicos; (m) Diseño de 
. 

imagen «de productos, * personas y compañías nacionalAr 

extranjeras, públicas, privadas o. de economía mixta; n) Diseño, 
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comercialización de campañas de difusión colectiva de productos, 

personas y compañías;  ñ) Realización y organización de 

seminarios, talleres, cursos, simposios, compendios, charlas y 

todo tipo de eventos afines a su objeto social; o) Elaboración, 

comercialización, compra, venta, distribución, importación y 

exportación de toda clase de artículos promocionales y en 

_ general de Productos relacionados con su actividad; q) Exportar, 

importar, vender, comprar, distribuir, mercadear y comercializar 

toda clase de bienes tales como materia prima, ¿¡nsumos, 

especies, útiles, herramientas, maquinaria, vehículos, y en fin, 

cualquier tipo de bien cuya comercialización no esté prohibida 

por las: leyes. Adicionalmente, y para el cabal cumplimiento de 

su objeto social, la compañía podrá actuar como mandatario, 

mandante, agente y/o representante de personas naturales O 

jurídicas, nacionales o extranjeras, intervenir como socio en la 

formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar 

capital a las mismas o adquirir y poseer acciones, obligaciones 

o participaciones de otras compañías, pudiendo además 

fusionarse, asociarse con otras sociedades de actividad similar 

a la suya, en definitiva, la compañía podrá hacer inversiones 

relacionadas con su objeto social y en general, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos, contratos u operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países y 

acordes y necesarios para fiel el cumplimiento de su objeto. 

ARTICULO QUINTO: TRANSFORMACION Y FUSION.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las. especies contempladas en la Ley de 

Compañías, así como ser fusionada con otra u otras para formar 

una sola, si así lo resolviere la Junta General de Soga 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO sx 

   
    

    



CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y se encuentra dividido en cuatrocientas (400) 
  

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD.1,00) de 
O o o a 

valor nominal cada una. El capital ocial de la compañía ¿e 

encuentra suscrito en su totalidad en pagado en su cincugnta 

por ciento de su valor, de acuerdo al siguiente detalle: ----- 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO pa PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

FELIPE BETTER US$ 134,00 Y USS 67,00 134 33, 50% a 

JUAN.CARLOS FREILE US$ 133,00 Ys 66,50 133 33,25% : 0 

FRANCISCO GUERRERO US$ 133,00 US$ 66,50 133 33,254 

TOTAL US$ 400,00 US$200, 00 400 100, 00% 

Se incorpora a la presente escritura el certificalio de depósito 

de la cuenta de integración /de capital realizado en la agencia 

Multicentro de PRODUBANCOS con el correspondiente detalle del 

aporte. El saldo adeudado será cancelado por “¿los socios en el- 

plazo de doce /[fmeses contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO SEPTIMO: 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, acumulativas 

e indivisibles y no podrán estar representadas por títulos Ó 

negociables. La compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponden, 

luego de haber sido firmado por el Presidente y Gerente General 

de la sociedad. De existir varios copropietarios de una sola 

participación, estos constituirán un procurador común; si los 

copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo 

efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos. 

Las participaciones de cada socio son transferibles por acto



n 
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entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la compañía o 

de terceros, siempre y cuando se 'obtuúviere el consentimiento 

unánime del Capital Social, de conformidad con lo dispuesto en 

NT el artículo ciento trece/de la Ley de Compañías. En el libro de 

Dr. Remigio Poveda , 

Vargas participaciones y socios, se anotará la cesión, practicando esta 

  

se anmulárá el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose el nuevo a favor del cesionario. Las 
ro. na 

participaciones de los socios de la compañía son también 

o
 

F
o
 

transmisibles por causa de muerte de conformidad con lo 

0 dispuesto en el artículo ciento siete de la Ley de Compañías. 

Todos los socios gozarán de iguales derechos, y cada 

participación tendrá derecho a un voto y a una parte 

proporcional de la participación social paguda en los beneficios 

de la compañía. ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- La Compañía, 

* de acuerdo con la Ley formará un fondo .de reserva destinando 

para este objeto un porcentaje no ménor de un cinco tr ciento 

de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio 

económico hasta completar por lo menos, un equivalente al veinte 

por ciento del Capital Suscrito.: De la misma manera, deberá ser 

reintegrado el fondo de reserva si después de constituido 

resultare disminuido por cualquier motivo. De crearse un fondo 

de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también de 

las utilidades líquidas el porcentaje que determine la Junta 

General de Socios hasta completar el valor que este mismo órgano 

determine. ARTICULO NOVENO: RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- Se 

considerará como socio al que aparezca como tal en el Libro de 

Participaciones y Socios. Los socios tienen todos los derechos; 

        
“obligaciones y responsabilidades que se determinan en 

Compañías, las que se establecen en el presente Esta



- , 

las que legalmente les fuere impuestas por la administración de 

la Compañía. CAPITULO TERCERO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y, . administrada por Gerente General, el 

¡Presidente y por todos los demás funcionarios que la Junta 

General acuerde designar. ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS: La Junta General es el órgano supremo de gobierno de 

la compañía. A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representante, en cuyo,.caso, la 

representación se conferirá por escritó de conformidad con las 

disposiciones reglamentarias vigentes. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- La Junta General' de Socios en su 

calidad de máximo organismo de la compañía, tendrá todas las, 

facultades para resolver los asuntos relativos alos negocios 

sociales, así como para tomar las resoluciones que sean 

necesarias para los intereses de la compañía especialmente para 

las siguientes cuestiones: a) Resolver sobre el aumento o 

disminución del cápital, fusión o transformación de la compañía, 

sobre la disolución anticipada, :la prórroga de plazo de 

duración; y en general resolver aaa reforma A, contráto 

constitutivo al Estatuto; bf Designa q /rssoenserf y remov al 

Presidente /¿//Gerente Genera a los Comisarios o a cualquier otro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el 

Estatuto si en este ho se confiere: esta facultad - a otro 

organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las 

- renuncias que presentaren; Cc) Conocer el balance general, el 
, 

estado' de la. cuenta de' pérdidas y' ganancias, las memorias e 

informes de los administradores y «de los comisarios, el 

presupuesto anual de la Compañía, y dictar la resolución
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correspondiente; d) Resolver acerca de la amortización de las 

participaciones; e) Resolver acerca de la forma de reparto de 

las utilidades, las mismas que se distribuirán y repartirán a 

los socios únicamente a partir del tercer año contado desde la 

constitución de la compañía. f) Disponer que se efectúen las 

deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere el 

artículo octavo de estos Estatutos, así como para el voluntario 

ai se acordare crearlo; 9) Autorizar al Gerente General la 

compra, venta o hipoteca de inmuebles y, en general, la 

celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes que 

se relacionen con la transferen ia de dominio o con imposición 

de gravamen sobre ellos, si esté no estuviese comprendido en el 

objeto social de la Compañía A) Fijar los montos sobre los 

cuales el representante legal pueda actuar por si mismo, la 

cuantía desde y hasta la que debe actuar conjuntamente con el 

Presidente; y; los montos que requieran de autorización expresa 

de la Junta General de Socios para celebrar actos y contratos 

que obliguen a la Compañía; 1) Nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, + la retribución de os    
liquidadores y considerar las ; cuentas de 1áquidaciódy 

Disponer que se 'entablen las acciones de responsabilidad en 

contra de los administradores o comisarios aunque ho figuren en 

el Orden del Día y designar a la persona que haya de ejercer la 

acción correspondiente; k) Facultar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes con el carácter de generales que deban 

extenderse a favor de funcionarios o empleados de la Compañía 4 

      
de cualquier persona extraña a ella; para que puedap 

determinadas circunstancias o en forma permanente, intel 

nombre y en representación de la sociedad en actos 

y 

eS



negocios y operaciones de la misma; 1) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto, así como, resolver las 

dudas que existieren en la interpretación del mismo; y, mM) 

Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le correspondan como órgano 

supremo de la Compañía y resolver los asuntos que 

especificamente le competen de conformidad con la Ley; y sobre 

los puntos que en general sean sometidos a su consfderación, 

siempre que no sean de competencia del Gerente General, del 

Presidente o cualquier otro funcionario de la compañ a. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: . JUNTAS GENERALES .- Las “Juntas, Generales de 

Socios serán Ordinarias y Extraordinarias, se reunigán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo el caso d la Junta 

Universal, prevista en el artículo: décimó cuartq de estos 

Estatutos, caso contrario serán nulas. "ARTICULO DECIMO CUARTO! 

JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo dispuesto en el artículo 

precedente, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente ,constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio/ nacional, para tratar cualquier asunto; siempre que 

esté presente todo el capital pagádoy y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo: sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a'tratarséÉ en 

la misma. Cualquiera de los asistentes puede GUponersefa la 

discusión de los .asuntos sobré 'los. cuales no''se considere 

suficientemente informado. . ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIAS 

Y REUNIONES.- Tanto las “Juntas * generales ordinafias como 

extraordinarias deberán ser convocadas por 1 prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la. Compañía, mediando por lo menos ochd días entre el de la
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publicación y el fijado para su reunión, y por el Gerente General o 

por el Presidente, por propia iniciativa o a petición del socio o 

socios que representen por los menos el diez por ciento del Capital 

Suscrito. Si el Gerente General o el Presidente rehusare efectuar 
e Pe . 

la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, el o los socios que reúnan 

el indicado porcentaje del Capital Suscrito, podrán recurrir a la 

Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatoria. _ La 
Ps 

convocatoria se hará constar la fecha de la misma y el día, el 

lugar, la hora y objeto de la sesión. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

QUORUM.- Si la Junta General no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a 'úuna segunda 

convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta días 

de la' fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se 

considerará legalmente constituida en primera convocatoria cuando 

esté representado por los concurrentes a ella por lo menos la mitad 

56 
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más uno del capital social. En segunda convocatoria la Junta 
< a —., 

Genefal se considerará legalmente constituida con el número de 

socios que asistan, cualquiera que fuere el capital social que 

representen, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria, 

no pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria. En 

todos los casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base 

del capital social, representado por los socios que concurran a la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: VOTACION REQUERIDA.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una mayoría de 

votos 'equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital social pagado asistente a la Junta General, con excepci 

DA. REMIGIO POVEDA Y, 
. . 

Re, - EcudS 

   

      



Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría, y en caso de empate la propuesta se considerará denegada. 

Cada participación tendrá derecho a un voto en proporción a su 

valor pagado por cada participación suscrita. Antes de declararse 

instalada la Junta General el Secretario formará la lista de 

asistentes la que contendrá los nombres de los tenedores de las 

participaciones que  constaren como tales em el Libro de 

Participaciones y Socios, de los socios presentes y representados, 

el valor de las participaciones, y el número de votos que les 

corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma y la del 

Presidente de la Junta. ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM Y VOTACION 

REQUERIDAS ESPECTIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del Capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la liquidación, -la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria más de 

la mitad del capital social. “En segunda convocatoria la Junta 

General se considerará válidamente constituida con la asistencia 

del número de socios presentes. Sus decisiones deberán adoptarse 

por unanimidad de votos de los socios presentes en primera 

convocatoria y con el voto favorable de por lo menos las tres 

cuartas partes del capital pagado presente en la respectiva sesión 

en segunda convocatoria. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO NOVENO: ACTAS Y EXPEDIENTES 

DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales de Socios serán presididas 

por el Presidente, y el Gerente General actuará como secretario. En
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ausencia del Presidente y/o del Gerente'General o pór resolución 

de los socios concurrentes a lá sesión: de la Junta“ Geheral de 

Socios pueden ser otras personas, Socios o no de ia Compañía, 

las que actúen como Presidente y/o ' Secretario de la Junta 

General len que se produzca esta o estas ausencias. Se formará un 

expediente de cada Junta .General, que contendrá copiá de las 

actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales 

suscritas por el Presidente y Secretario de la respectiva Junta, 

de los documentos que justifiquen que-las convocatoriás han «sido 

hechas .y los demás documentos que. hayan sido" conocidos por la 

Junta. Las actas de las juntas generales” se llevarán en hojas 

debidameríte foliadas a número seguido, ' escritas a máquina en el 

anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación 

de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar. espacios en 

blanco en su texto. Las actas serán aprobadas por la junta 

general correspondiente y firmadas téri- la misma sesióh:' ARTICULO 

VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- E Presidente podrá o no ser ¿ocio de 

la compañía, será nombradg'fen el contrato social o pot la Junta 

General; y durará TRES ÁAÑOS eti susf! funciones, sin" pérjuicio de 
. j 

que pueda sér. indefinidamente «Irselédido. ARTICULO! VIGESTMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES: - tks latélbuciones y y 'debáres del 

Presidente son: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la: Junta General de Socios de la 

Compañía; b) Presidir las 'sésiones'"de''la Junta “General; c) 

Suscribir conjuntamente con el "secretario las actas de las 

Juntas Generales; d) Suscribir ¡conduntamente con el 

estos estatutos; €) 
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' falta, ausencia o impedimento de este, sin requerir expresa 

autorización, asumiendo para el efecto: todas sus“facultades y 

obligaciones; -£) Presentar inuaimeñte ta consideración “de la 

Junta General Ordinaria. un informe:detallado en sus áctividades! !; 

  

g) Suscribir conjuntamenite' con el-.Gerente General jos actos o 

contratos que obliguen o en los due se establezcan obligaciones . 

a favor de la compañía, en los que sea 'necesaria:su concurrencia 
e, . : 

en virtud de la cuantía de los mismos;j'la que será. fijada por la 

Junta General de Socios; y; h) Todás- las demás que de confieran 

la Ley; el presente Estatuto : y “la' Junta General: ARTICULO 0 

VIGESIMO SEGUNDO:- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente/General podrá 

o no ser socio de la, Compañía; -séxá "nombrado h el "contrato 

«social o por: la Junta: General''y vdurará TREB años er sus 

funciones, sin perjuicio de ser teslégido indefinidamente. El 

Serente General es el representante legal de. la Compañía, 

judicial y  extrajudicialmente. ARTICULO  VIGESIMO - TERCERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribiiciohes y deberés del Gerente 
A 

General: a) Ejercer la: reptes ntación legal de “ia ' Compañía, 

judicial y extrajudicialmente b)' Cumplir y hacer cumplir la 0 

Ley, el Contrato Social y las resditiciónes de la Juntá'General; 

c) Realizar toda clase de gestidnes;” “actos ' y' cóntrátos, con 

excepción de aquellos que fuereh ¡exttaños al Conttáto' Social o 

que pudieren impedir posteriormente que la Compania dumpla on 

  

sus fines de todo lo. que : Amplique! reforma al a, Socfal y  * EN 

con la limitación compre, dida en los literales 9) d G *
 

artículo décimo segundo del ¿presente Estatuto o que contengan 

objeto ilícito; d) Presentar” tentro * Me los sesenta días ” 

a . : a Va , a o 
posteriores :a la terminación "del: * correspondiente ' ejercicio 

a A o : 

económico el balance anual de estailó “de la cuenta de pérdidas y 

' 
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ganancias; tin informe relativo:a' * slivdestión: y:a la: hiátoha de la 

Compañía en el respectivo - periodo Y. la «¡propuesta dé distribución 

de las utilidades si las hublerá:: Deberá también btesentar los 

  

INSI] balances parciales que requiera la 'Júnta General; e) Cuidar que 

3 Dr. Remigro Poveda 
Vargas "se lleven debidamente ' la contabilidad) la cotrespóftleheid;: tas 01 so 

5 - áctás de las Júntas Generales ' Y. cintilezes de las "ideas y en: 

general el archivo. de' la Compañía; *£) presentar ante- el (8 

Presidente de la Coipañia un informe : inénsual * acerca' del estado 

financiero de la compañía g) Nombrát, yr.remover a tubicionarios y 

9 empleados de la Compañía cuya designación no corresponda a la 

Junta General de Socios; así como; determinar sús funciones, 

remunerationes y 'concederles licenciás: y vacaciones h) Obrar 

por medio de apoderado o procuradot para aquellos actos para los 

cuales se halle facultado. Si el "poder tiene el carácter de 
4 io .        

Mu general con respecto a dichos actos o fara la dedignación de 

factores será necesario la autorizació “de la Junta Geheral; 1) 

. : Suscribir, aceptar, endosar; pagarj¡-: protestar o cancelár letras 

de cambig, cheques pagarés y: más-- títulos de : crédito;! en 

0 relaciórrcon los negocios : sociales? :: $). Llevar el control de las 
! 

“cuentas bancarias que "debe  abrif:: la: Compañía ¡para: el 

. desenvolvimiento de' sus actividades!:.k) «Responder pot “los daños 
, , > o 

y perjuicios cáusados por doloj 'abúsoz de: facultadesjg:, hegligencia 
    

   grave 0 insumplimiento = de    ¡disposicionda : legales , 
Cr 2] va 

estatutarias y: de ia >gukitá! «endralif” 1): ' bresdfitar a la ' + A 

. Superintendencia de - Compañías;r. centrales: 'primer' ciatfinestre de ' 
ay 

cada año; la información 'zequerida. ion él: artículo velnte dé la    

      

    

ditapente: con els ZE 
Lo nba 

    

socios¿ m) Ejercer: y cumplir todás En 
:



que le confieran la ley; los preséntes Estatutos Y la Junta 

General.; n) continuar en el desempeño de sus 'fiinciones aún 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, 

mientras su sucesor tome posesión de su cargo; salvo el caso de 

haber presentado su renuncia en el cual podrá separarse cuando 

hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la 

presentó; y, ñ) Convocar a las juntas generales de socios 

conforme a la ley y los estatutos. CAPITULO CUARTO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La Compañía habrá de 

disolverse por las  —causale enumeradas en el artículo 

trescientos sesenta y uno [de la Ley de Compañías y de 

conformidad a lo establecido en las disposiciones pértinentes de 

ese cuerpo legal. CAPITULO QUINTO: NORMAS COMRLEMENTARIAS.- . 

ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: En todo cuanto no estuviere 

expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán | 

incorporadas f/las disposiciohes constantes en la Ley de 

Compañías, Reglamentó y otras leyes vigentes. DISPOSICION 

TRANSITORIA: Los socigs fundadores autorizan al señor Doctor 

Rafael Poveda Bonilla para que realice todas las «diligencias y 

obtenga las inséripciones correspondientes en “el. Registro 

Mercantil. usted, ' señor iotario,! 5é "servirá agrégar las demás 

formalidades de estilo y se dignará cumplir todos lós requisitos 

para la perfecta validez de esta esctitura. HASTA aquí LA MINUTA 

que se encuentra firmada por el Doctor Rafael Poved Bonilla, 

con matrícula profesional riúmerd - CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente «esctitura de ' Constitución 

de Compañía ge observaron los preceptos legales del caso 

y leída que fue por los comparecientes ' se: afirman y 

h
a
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ratifican en su contenido y . firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual DOY FE. 

Y y 

CES A 2 . a 

. Dr. Remigio Poveda " Y LI — 

Vargas FELÍP U “BETTER WEISER 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCÍA
 

DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO " 

No. Trámite: 1015516 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: POVEDA B, RAFAEE 

Fecha Reservación: 06/03/2001 

PRESENTE: : Lo] 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

/ / . . 
1- cu GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA : 

Aprobado 
. 

2.- GRUPO CONFIANZA ASESORES INTEGRALES DE NEGOCIOS CIA. LTDA o : o . 
Negado FALTA EXPRESION PECULIAR : . . ; 

3.- 185 INTEGRAL BUSSINES SOLUTIONS CIA. LTDA . 
Nogado SU RESERVA QUE ANTECEDE . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/06/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. _ ] Ó- 

Ú 

O DR. VISTOR BEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



     

  

  

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

FELIPE BETTER 67.00 

JUAN CARLOS FREILE : 66.50 

FRANCISCO GUERRERO : 66.50 

pa
c “a
 

Hs 

total 200.00 

SON: . . . 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

: L : : 
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPÍTAL que se ha abierto en este Banco 

. nombre de la compañía en formación que se denominará: 

GBS GLOBAL BUSINESS SOLUTÍOS CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cijenta a disposición de los administradores 

de ta compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse Ía constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda, devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBÁNCO reconocerá el : 5 % de interés anual sobre 
el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en muestros libros por un plazo inayor á 30 días. 

Atentamente 
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—GBÁNCO DE LA PRODUCCION S.A. 
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REPUBLICA DEL | ECU. DIRECCION GENERAL DE HEGISTARO Civil, uno Y CEDULACION ense EUUDADÁdAS- ño, 47041448358 BETTER VELSER FELIPE EDUARDO 2835-8 YE JULIO" 1.970 

    

¡ Ecllarortánace ció Y234313242 
"CASADO HARIA ALEGRIA CORRAL JERVIS 
"SECUNDARIA — EMPLEADO PRIVADO 
PABLO BETTER dd 
"HETIVVEISER”" 

, AOLtd o 2700095 
E E SU TITULAR 

mo 180810 4d 

  

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
. CERTIFICADO DE VOTACION ela 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CIUDADANIA - átos = 
FREILE RANADAN JUAN CARLOS: 
18 ERERD" 1985 
PICHTACHA? QUITO/ GONZALEZ SUAR    

  

    
   

    

  

  
  

     

Er 2-1 0218 01232. ; 
PICHINCHA/ UL TO 7 
CONEAEZ 50 Ez 1965. 

  

TFÍBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE SANCIÓN 

A 17-0270 30/08/2000 +— 7os30g43 
7 FREILE BAMADAN JUAN CARLOS 0 

2 PICHINCHA o AR 
LA FCORESTA Pa E 

: | Lá y o 

  

  

  
LECHA DE SADUETDAD     

  

FORMA a 

  

TRIBUNAL SU PP. EMO ELECTORAL 

“SANCION * 
EL CIUDAD. efes QUE HUBIERE PEJADO 
DE A SAncEaDo CAUSA ADMITIDA, 

SERA SANC ADO DE, o 

* CONLALEY.¡ : - Sy 

. An WC ol 

 DupL: [] : Sane.: ES 

Usb 4.56 Valor: Sf, 

AMESO PGA OAASETEC LA. 

   



ae o o. yor 

  

  

  

; % 

A 
e ” 4 

> ERUÁTORÍANA | 00 Mi SA MEA |: a 
AO — ua Aca A — hi 0 

"HEBUNDAR ee , 

ja ? 1701/95 uz s 

o de ua TITULAR 
TEA Ye atando A 

paros ant, o o 

y IABUNAL Súnagmo eLséramal : £ Eee DE. VOTACION 
, Ebrclonor ra 11% maya dal 2008 .    

a
 

a 
i
d
 

TUMBADO. Ly 
” o o 

W . 

ha , va2E,200. : . TONE sb. pl [cieineno nerd jgnenes VÁ 
; -PICHINENA o AQUITO py y ru A 

2
d
 

o
 

14 e    

 



  

, NOTARIA -17: 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

   
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

“otorgó ante mía el Motario: da presente escritura de 

NSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: “GES GLOBAL 

BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. *s y en fé de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en 

  7
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Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON: Con esta fecha, tomo nota al margen en la 

escritura matriz de COMSTITUCION DE COMPAÑIA GBS GLOBAL 

BUSINESS SOLUTIONS  —CIA.LTDA, otorgada ante mi el 

veintisiete de abril del dos mil uno; dej=su.aprebación 
mediante resolución N*.01.0.1J.2768  —emijz E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de 

del dos mil uno.- BUITO_ 93 de 4 

      Dr. Remigi 2, Poveda V. 
NOTARIO DECIMO SÉPTIMO DEL CANTON GUI Tálmo. Estador 

e



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPART TO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de Junio del 2.001, bajo el 
número 2638/del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA. COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "GBS, 

GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS CIA.LTDA.", otorgada el 27 de Abril del 2.001, ante 

el Notario DÉCIMO SÉPTIMO-del-Bistrito-Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se fijgúñ extracto imára gonservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el ¿número x1642.- Se” di“así ¿¿umpliggiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDÓ, «?.la citada Resolución. de“cgñformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 d agosto de/1973, publicado en e Regist Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se/4notó.En sí Repgriorio bajo Hime ¿017 >: 7 uito, a seis de Julio del 

m. . e => ye - . 4 A año dos mil uno.- BL REGISTRADOR. CREES Y Ñ 
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